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[F-1] Formato para la aportación de información a la matriz de datos sobre la verdad de 

los autores y conductas relacionadas con el conflicto armado colombiano177. 
 

 

 

Radicado Orfeo entrada:  Radicado Orfeo salida:  

 

1. Datos del compareciente ante la JEP:  

 

1.1 Datos generales:  

 

Primer Nombre  Segundo Nombre  

 

Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

También conocido como:  

 

Documento de Identidad  C.C  Pasaporte  Otro:  No.  de  

 

Edad actual:   Años   Fecha de nacimiento: D   M   A     

 

Lugar de nacimiento País  Departamento  Municipio  

 

Profesión  Oficio  

 

Estado 

civil 

 Nivel educativo  

 

 

1.2 Caracterización del compareciente (con enfoque diferencial): 

 

ROM o Gitano  Afrodescendiente (Raizal, Palanquero)  Indígena:  Etnia:  

 

Menor de Edad   Adulto Mayor   Discapacitado    

 

 

1.3 Datos de contacto: 

 

País  Departamento  Municipio  

 

Inspección   Corregimiento  

 

Vereda  Finca  

 

Barrio  Dirección  

 

Otros Sitios (Supermercados, Iglesias, etc.)  

 

Teléfono 1  Celular  

 

Teléfono 2  Correo electrónico  

                                                 
177 La información contenida en este formato se sujeta a lo establecido en el Reglamento Interno de la JEP General 

(Acuerdo No. 001 de marzo 9 de 2018), arts. 106 a 114.  
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2. Datos sobre la conducta:  

 

2.1 Contexto: 

 

2.1.1 Ubicación temporal: 

 

Indique de manera exacta el día, mes y año en que se ejecutó la conducta o periodo de tiempo en que fue victimizado 

con esa conducta: 

 

 

DESDE D   M   A     HASTA D   M   A     

 

2.1.2. Ubicación espacial: lugar en el que ocurrió la conducta 

 

País  Departamento  Municipio  

 

Inspección   Corregimiento  

 

Vereda  Finca  

 

Barrio  Dirección  

 

Sitio:  

 

 

2.2 Descripción de la conducta: 

 

2.2.1 Conducta realizada: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.2 Clasificación de la conducta: 

 

Generalizada:  Sistemática:  

 

Combate:  Otra:  

 

 

2.3 Daños inmateriales causados con la conducta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colombia

Meta

Puerto Concordia

Municipio de Puerto Concordia

Durante los años 1998 a 2005 fui parte de una alianza con grupos paramilitares en el 

de Puerto Concordia apoyé al grupo en su financiación desde recursos públicos y, 

Además, participé en actos de corrupción en un contrato para la construcción de unos 

muros de contención, de los cuales favorecí a una persona que me apoyó en mi vida

política financiando mis campañas.

Meta, especialmente Bloque Héroes del Ariari. Desde diferentes roles en la alcaldía

control de territorio, y recibí su apoyo para quedar electa alcaldesa de ese municipio.

Como parte de mis conductas causé daños graves a mi municipio de Puerto Concordia.

No solo permití que existieran grupos delictivos que atentaban y perjudicaban a los 

ciudadanos, sino que además los apoyé. 

Falte a mi deber con el Estado de servir y proteger al pueblo, y miré por mí y mis aliados

lo que supuso muchas afectaciones a Puerto Concordia y dejó muchas víctimas muertas

desplazamiento, dolor y destrucción. 
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2.3.1 Grupos afectados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4 Daños materiales causados con la conducta: 

 

2.4.1 Afectación al patrimonio (describa los daños causados): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2..4.2 Bienes afectados con la conducta 

 

Tipo de bien Identificación del bien Ubicación 

   

   

   

 

La ciudadanía general del municipio fue la afectada por mis conductas.

Es relevante aclarar que Puerto Concordia es un municipio particular por la presencia de 

resguardos indígenas en su jurisdicción, del pueblo Jijau. Ellos también fueron afectados

al igual que toda la población de allá en general. 

Existieron incalculables afectaciones al patrimonio público. Me refiero a incalculables 

porque realmente no puedo conocer una suma exacta del dinero de recursos de los 

concordianos que quedó en manos de los paramilitares y que fueron a financiar la cruenta

guerra en el país.

El Bloque Héroes del Ariari recibía dinero de los contratos en temas de salud, educación

 e infraestructura. Además, se les colaboró con no molestarlos en sus operaciones. La 

Policía redujo sus retenes en zonas donde se sabía que se movían ellos, para que ese 

grupo pudiera circular con mayor libertad. 

Recursos públicos

También afecté el erario público con un contrato sobre unos muros de contención que 

tenían la finalidad de proteger al pueblo de las inundaciones de un río. De ese contrato

se beneficiaron gracias a mi actuar dos empresarios, uno obtuvo 80 millones y mi amigo

Alonso Quijano se quedó 100 millones, que luego fueron invertidos en mi campaña porque

él fue uno de mis financiadores. 
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3. Datos de la víctima178: 

 

3.1 Caracterización de la Víctima: 

 

Menor de Edad   Adulto Mayor   Discapacitado    

3.2 Caracterización de la Víctima en el momento de realización de la conducta: 

         

Trabajador (a) sexual    Explotación Sexual (Menor de edad)*     

 

Desmovilizado:  Sindicalista:  Docente:  Cabeza de Familia:  Líder Estudiantil:  

 

Miembro ONG:  Periodista:  Religioso:  Líder Comunitario:  Líder Feminista:  

 

Defensor DDHH:  Personero:   Miembro Partido Político:  

 

Policía     Ejército:      Armada:   Fuerza Aérea:  

 

Otro:   Especifique:   

      

*Entiéndase Explotación Sexual: Todo menor de edad, hasta los 17 años inclusive, que realice actividades sexuales 

remuneradas   

 

3.3 Lugar de residencia: 

 

País  Departamento  Municipio  

 

Inspección   Corregimiento  

 

Vereda  Finca  

 

Barrio  Dirección  

 

Teléfono  Correo electrónico  

 

3.4 Lugar de Trabajo: 

 

País  Departamento  Municipio  

 

Inspección   Corregimiento  

 

Vereda  Finca  

 

Barrio  Dirección  

 

Teléfono  Celular  

 

3.5 Datos de contacto: 

 

País  Departamento  Municipio  

 

Inspección   Corregimiento  

 

Vereda  Finca  

 

Barrio  Dirección  

 

                                                 
178 Los datos consignados en este numeral son datos sensibles, según lo establecido en los arts. 5 y 6 de la Ley 1581 

de 2012. Su manejo se hará según lo dispuesto en el Reglamento General de la JEP (Acuerdo No. 001 de marzo 9 de 

2018), art. 109 lit. b) inc. 2: “Los datos de las víctimas de graves violaciones a los DDHH e infracciones al DIH por ser 

datos sensibles se encuentran exceptuados de acceso. Esto con independencia del momento procesal en el que 

eventualmente se encuentre su caso”.  

población general de Puerto Concordia

Colombia

Meta

Puerto Concordia
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Otros Sitios (Supermercados, Iglesias, etc)  

 

Teléfono 1  Celular  

 

Teléfono 2  Correo electrónico  

 

4. Identificación del victimario: 

 

4.1 FARC-EP: 

 

4.1.1. Estructura a la cual se atribuye la conducta: 

 

Nombre:  

 

Bloque:  Frente:  

 

Columna:  Otro:  

 

4.1.2 Datos del presunto responsable de la conducta 

 

Alias  

 

Primer Nombre  Segundo Nombre  

 

Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

4.1.3 Tiempo de permanencia en el grupo: 

 

DESDE D   M   A     HASTA D   M    A     

 

4.1.4 Roles que desempeñó en el grupo: 

 

Rol:  

 

Comandante directo:  

 

Área de influencia:  

 

DESDE D   M   A     HASTA D   M    A     

 

4.1.5 Tiene acta de acreditación OACP: 

 

SI:   NO:  

 

Fecha del acta: D   M   A     

 

4.1.6 Ha suscrito acta de compromiso: 

 

SI:   NO:  

 

Fecha de suscripción del acta: D   M   A     

 

Número del acta de compromiso:  

 

4.1.7 Ha recibido alguno de los beneficios contenidos en la Ley 1820 de 2016: 

 

SI:   NO:  

 

Fecha de concesión del beneficio: D   M   A     

 

Tipo de beneficio:  
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4.1.8 Otros grupos armados a los que haya pertenecido: 

 

 

Grupo: 

 

 

Rol: 

 

 

DESDE D   M   A     HASTA D   M    A     

 

 

4.2 Unidades de Fuerza Pública: 

 

4.2.1 Unidad militar o policial a la cual se le atribuye la conducta: 

 

Nombre:  

 

Fuerza:  División o Región:  

 

Brigada:  Batallón:  

 

Compañía:  Pelotón:  

 

Escuadra:  Otro:  

 

 

4.2.2 Datos del presunto responsable de la conducta: 

 

Primer Nombre:  Segundo Nombre:  

 

Primer Apellido:  Segundo Apellido:  

 

Unidad militar:  Grado:  

 

Servicio activo:  Retirado:  

 

4.2.3 Tiempo de permanencia en la fuerza: 

 

DESDE D   M   A     HASTA D   M   A     

 

4.2.4 Ha suscrito acta de compromiso: 

 

SI:   NO:  

 

Fecha de suscripción del acta: D   M   A     

 

Número del acta de compromiso:  

 

4.2.5 Ha recibido alguno de los beneficios contenidos en la Ley 1820 de 2016: 

 

SI:   NO:  

 

Fecha de concesión del beneficio: D   M   A     

 

Tipo de beneficio:  

 

 

5.Aporte de la verdad (compromiso inicial): 

 

 

 

Espero poder ampliar mis aportes en el juicio y ante cualquier petición de la magistratura

o las víctimas. 
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6. Reparación (compromiso inicial): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Lugar y fecha de elaboración de este documento: 

 

Departamento  Municipio  Fecha  Hora:     

 

6. Firma de quien aporta la información: 

 

  

 

 

 

 Firma: 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D.C.

Sin embargo, puntualizaré que mis aportes y todo mi conocimiento versa sobre 2 puntos: 

La existencia del Bloque Héroes del Ariari, su control social y territorial sobre el municipio

de Puerto Concordia, sus fuentes de financiamiento, la injerencia que tenía sobre la 

política del Meta y de mi especial conocimiento de Puerto Concordia. Todo eso con pactos

entre funcionarios y paramilitares, de los cuales conocí y participé de primera mano. 

También conozco de actos de corrupción en el cual se afectó gravemente los recursos de 

los concordianos. Aportaré toda la verdad sobre el contrato que buscaba beneficiar a la

comunidad y que quedó en manos de empresarios. 

30-03-2021

Tengo un férreo compromiso con la reparación de las víctimas a las cuales mis acciones

ocasionaron daños y afectaciones. 

Como propuesta de reparación propongo vincular a 30 personas de Puerto Concordia

a mi empresa de Hotel Ecológico "El Mochuelo Feliz", en donde se les darán todas las

prestaciones sociales, apoyándolas a salir adelante con su propio esfuerzo y progresar

de las situaciones de pobreza en las viven en el municipio.  

Igualmente propongo una donación a una ONG dedicada a la denuncia, seguimiento y

control de la corrupción o vinculación con grupos ilegales en la política en el Meta o  en 

el país. 




